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CONSORCIO NACIONAL 03-10-24-074 

 

Bogotá D.C, 03 de octubre de 2024  

   

Señores: 

LOTE 3 

CONTRATISTAS DE OBRA 

UNIDADES SANITARIAS 

 

Referencia: INTERVENTORÍA INTEGRAL A LA “CONSTRUCCIÓN DE UNIDADES SANITARIAS EN 

LOS MUNICIPIOS DE: VIOTÁ 50 UNIDADES, NILO 26 UNIDADES, CABRERA 50 UNIDADES, PANDI 

15 UNIDADES, SAN BERNARDO 27 UNIDADES Y VENECIA 50 UNIDADES EN EL SECTOR RURAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA. 

 

ASUNTO: DISEÑOS Y PRESUPUESTO FINAL LOTE 3  

 

Cordial saludo 

 

La interventoría consorcio nacional, cumpliendo con las obligaciones establecidas en el contrato EPC-PDA-I-073-

2024, Se remiten los diseños y el presupuesto definitivo de las unidades sanitarias, enviados por Empresas Públicas 

de Cundinamarca el 23 de agosto de 2024. Estos documentos fueron aprobados por todas las partes y dieron lugar a 

la modificación del convenio y los contratos de obra. Lo anterior se comunica con el fin de garantizar una información 

clara y evitar confusiones durante la ejecución del proyecto. 

 

Se anexa los siguientes documentos: 

 

1. E-02 Planos Estructurales (1) 

2. I-02 Instalaciones 

3. I-01 Instalaciones (1) 

4. PRESUPUESTO UNIDAD SANITARIA - FINAL_ajuste 19-7-2024  

5. BIMx Desktop Installer 

6. Unidades Sanitarias 2024 - Hypermodelo BIMx (2) 

 

 

Agradezco su atención prestada y me encuentro atento a sus comentarios. 

 

 

Cordialmente 

_______________________________________________ 
Ing. Diana Malagón 

 Director de Interventoría 
Consorcio Nacional 

 
 Nombre Firma Fecha 

Elaboro Víctor Osorio  03/10/2024 

Reviso Alejandro Rojas  03/10/2024 

Aprobó Diana Malagón   03/10/2024 

 


